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Tamara Garcés Almeida IGA 

Notaría Sexta Y yr 
Quito D.M. 

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO   

  

ESCRITURA PÚBLICA N* 2016-17-01-006-P005836 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA 

RESTAURANTE ATAHUALPA RESATAHUALPA CIA. LTDA 

OTORGADA POR: 

DIANA LUCIA ROSENFELD SEEGER 

A FAVOR DE 

LUCIA PATRICIA CHUM BRAVO 

CUANTIA: US$ 56,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, viernes veinticinco (25) de noviembre de dos mil 

dieciséis (2016), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

cantón Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

a la celebración de la presente escritura: por una parte, en calidad de 

CEDENTE, Diana Lucia Rosenfeld Seeger, por sus propios derechos, en 

virtud de tener disuelta la sociedad conyugal, conforme consta de la 

partida de matrimonio que se agrega como documento habilitante; y por 

otra parte en calidad de CESIONARIA Lucia Patricia Chum Bravo, por sus 

propios derechos, en virtud de tener disuelta la sociedad conyugal, 

conforme consta de la partida de matrimonio que se agrega como 

documento habilitante. Las comparecientes declaran ser de nacionalidad
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voluntariamente, la señora Lucia Patricia Chum Bravo, casada con Galo 

Eduardo Campaña Karolys, disuelta la sociedad conyugal según se 

desprende de la partida de matrimonio que se agrega como documento 

habilitante, de nacionalidad Ecuatoriana, a quienes para efectos de esta 

escritura se les denominará como CESIONARIA, las comparecientes son 

mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, hábiles para contratar y contraer cualquier clase de 

obligaciones. SEGUNDA: —Antecedentes.- Uno) La compañía 

RESTAURANTE ATAHUALPA RESATAHUALPA CIA. LTDA., , se 

constituyó mediante escritura pública celebrada en la notaria Décima 

Primera del cantón Quito, a cargo del doctor Rubén Darío Espinosa, el 

diez de junio de mil novecientos noventa y cuatro, dicha escritura se 

encuentra inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el cinco de 

agosto de mil novecientos noventa y cuatro. Dos) Mediante escritura 

pública celebrada, el once de diciembre del año dos mil tres, ante el 

notario doctor Oswaldo Mejía Espinosa, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito, el catorce de mayo del año dos mil cuatro, la compañía 

RESTAURANTE ATAHUALPA RESATAHUALPA CIA. LTDA.,, realizo un 

aumento de capital y reforma del estatuto. Tres) Mediante escritura 

pública celebrada en la notaria Trigésima Primera del cantón Quito, a 

cargo del doctora Mariela Pozo Acosta, el siete de enero del dos mil once, 

la compañía RESTAURANTE ATAHUALPA RESATAHUALPA CIA. 

LTDA., realizo un aumento de capital y reforma del estatuto, dicha 

escritura se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

veinte y seis de abril del dos mil once. Cuatro) Se Deja constancia que la 

socia señora Diana Lucia Rosenfeld Seeger y su cónyuge señor Juan 

Pablo Campaña Chum, disolvieron la sociedad conyugal que mantenían 

conformada entre sí, mediante escritura otorgada el día seis de noviembre
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NOTARIA SEXTA 
1 CANTON QUITO 

que no tiene que efectuar ninguna reclamación presente ni futura por 

ningún concepto. SEXTA: Por efecto de la presente transferencia de 

participaciones, el nuevo capital social de la compañía queda integrado 

actualmente de la siguiente manera: Adkybusiness Cia. Ltda., propietaria 

de mil quinientos cincuenta y seis participaciones. Cocoyoc Cia. Ltda., 

propietaria de trescientos sesenta y un participaciones. Dehof S.A., 

propietaria de mil seiscientos noventa y cuatro participaciones. Juan Elías 

Erazo Solines, propietario de ochenta y tres participaciones. Diego 

Francisco lturralde Gómez de la Torre, propietario de cincuenta y seis 

participaciones. Lucia Patricia Chum Bravo, propietaria de cincuenta y 

seis participaciones. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, propietario de mil 

ciento noventa y cuatro participaciones. Usted señora notaria se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de la presente 

escritura (Firmado) Doctor Juan Carlos Domínguez, matrícula número 

diecisiete guión dos mil siete, guión quinientos cincuenta, del Foro de 

Abogados. Para la celebración de la presente escritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales del caso, y leída que fue a los 

comparecientes, por mí, la Notaria, se ratifican en cada una de las 

cláusulas y para constancia de lo cual firma junto conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

MOR/MOR 

Pana Jasall 

DIANA LUCIA ROSENFELD SEEGER 

cc. )FAI3 33 
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ORIGINAL que me fue presentado en. 8. 
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| NOTARIA SEXTA 
|_CANTON QUITO 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

RESTURANTE ATAHUALPA RESATAHUALPA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 12 días del mes de septiembre del 2016, 
siendo las 09h00, en el inmueble ubicado en la Av. Mariscal Sucre sin número y Canelo 
Centro Comercial Atahualpa, se reúnen los socios: La compañía ADKYBUSINESS CIA. 
LTDA., legalmente representada por la señora Sylvia Cristina Seeger Klinge, en su calidad 
de Gerente General y como tal representante legal de la misma según se desprende del 
nombramiento que se agrega como habilitante, propietaria de 1.556 participaciones; La 
compañía COCOYOC CIA. LTDA., legalmente representada por la señora Christiane 
Claudia Degetau Hof, en su calidad de Gerente General y como tal representante legal 
según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante, propietaria de 361, 
participaciones; La compañía DEHOF $.A., legalmente representada por el señor Michael 
Franco Degetau Hof, en su calidad de Gerente y como tal representante legal según se 
desprende del nombramiento que se agrega como habilitante, propietaria de 1.694 
participaciones, la señora Diana Lucia Rosenfeld Seeger, propietaria de 56 participaciones; 
el señor Juan Elías Erazo Solines, propietario de 83 participaciones; el señor Diego 
Francisco Iturralde Gómez de la Torre, propietario de 56 participaciones; y, el señor Ing. 
Nelson Vicente Vallejo Carrillo, propietario de 1.194 participaciones, de un dólar de valor 
cada una. 

Preside la sesión el señor Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, y actúa como secretario el 
señor Michael Franco Degetau Hof, en sus calidades de Presidente y Gerente General 
respectivamente. 

El presidente dispone al secretario que constate el quórum asistente, el secretario informa 
que esta presente todo el capital social de la compañía. 

El presidente les propone a los socios, reunirse en Junta General Extraordinaria de Socios, 
de conformidad a lo que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de 
tratar los siguientes puntos. 

1.- Autorizar a los socios para que transfieran sus participaciones. 

2.- Conocimiento y resolución sobre el proyecto de minuta de transferencia de 
participaciones. 

3.- Autorizar a la cedente y cesionaria para que suscriban la escritura de transferencia de 
participaciones. 

Al estar presente el 100% del capital social, los socios resuelven constituirse en Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios, con el objeto de tratar los puntos del orden 
del día. 

Con respecto al primer punto del orden del día, los socios resuelven por unanimidad 
autorizar a la señora Diana Lucia Rosenfeld Seeger, para que transfiera sus 56
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7 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO       

CERTIFICACIÓN 

Yo, Michael Franco Degetau Hof, en mi calidad de Gerente General de la compañía 
RESTAURANTE ATAHUALPA RESATAHUALPA CIA. LTDA., y como tal 
representante legal de la sociedad, certifico que en la Junta General Extraordinaria de 
Socios, realizada el 12 de septiembre del 2016, la misma que contó con toda la asistencia 
del capital social de la compañía. Los socios se declararon en Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios, y resolvieron en forma unánime autorizar a la señora Diana Lucia 
Rosenfeld Seeger, para que transfiera sus 56 participaciones de un dólar de valor cada una, 
a favor de la señora Lucia Patricia Chum Bravo. 

De esta forma doy cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías. 

Mi ole. Hof 

E GENERAL 
RESTAURANTE E ALPA RESATAHUALPA CIA. LTDA, 

  

=Ñ lorga ante mi y en fe de ello confiero ésta ¡ 
dra... 0051 Certificada, firmada y sellada en 

5 NOV. 2016 
Quito a, 6 
  

        s% 
Tamar

a 
Eo 

a Sexta- Quito D. Na





   A. IIA 
Factura: 003-002-000012307 20161701011002328 

NOTARIO(A) SUPLENTE AIDA CUMANDÁ LEÓN CHILUIZA 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701011002328 

MATRIZ 
13 DE 16, (11 

TIPO DE : CESION DE PARTICIPACIONES DE LA CIA. RESATAHUALPA CIA. L 
ACTO O CONTRA RESTAURANTE AT, RESATAHUALPA CIA. LTDA. 

DE OTORGAMIENTO: — [10-06-1994 
DE 

OTORGANTES 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

CHUM BRAVO POR SUS DERECHOS 1703742278 

TESTIMONIO 

ACTOO DE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-11-2016 

DE O: 2016-17-01 

  

  

NOTARIO(A) ÓN CHILUIZA 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 10126-DP17-2016-VS





| Ss Í Dra. Ana Julia Solís Chávez 

NOTARIA 

RAZÓN:- Tomó nota de la presente escritura de Cesión de 

Participaciones de la compañía RESTAURANTE ATAHUALPA 

RESATAHUALPA CIA. LTDA., OTORGADA POR DIANA 

LUCIA ROSENFELD SEEGER, A FAVOR DE LUCIA PATRICIA 

CHUM BRAVO, celebrada el veinticinco de noviembre de dos mil 

dieciséis, ante la doctora TAMARA GARCES ALMEIDA, Notaria 

Sexta del Cantón Quito, cuyas copias anteceden, al margen de la 

escritura matriz de la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

RESTAURANTE ATAHUALPA RESATAHUALPA CIA. LTDA. , 

celebrada el diez de junio de mil novecientos noventa y cuatro, ante 

  

el doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del 

Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra a mi cargo.- Quito, a trece 

de diciembre del año dos mil dieciséis. - 

  
  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 

Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 

web: www.notarial Iquito.com.ec email: ajst notarial Iquito.com.ec
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZON DE INSCRIPCI 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 2849 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/01/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 63 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /25/11/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RESTAURANTE ATAHUALPA RESATAHUALPA CIA. LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 56 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 1829 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 05/08/1994.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA- NORMATIVA VIGENTE. 
y       

IN: QUITO, A 20 DÍA(S) pEÚMES DE ENERO DE 2017    Regist A de PO cg, 

  

a e 

  

   DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE eS 
E Ey 

can 1 ace” 
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